
BOJA núm. 148Página núm. 19.030 Sevilla, 23 de diciembre 2000

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2000, por
la que se anuncia inicio de expediente concesional.
(Exp. CDP 46/00). (PD. 3136/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente.

El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: CDP 46/2000.
2. Objeto de la concesión.
a) Descripción: Instalación de punto de venta de la Orga-

nización Nacional de Ciegos Españoles.
b) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
c) Tipo: Concesión de dominio público.

d) Peticionario: Organización Nacional de Ciegos Espa-
ñoles.

3. Tramitación y procedimiento: Conforme artículos 36
Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma y 100 y con-
cordantes de su Reglamento.

4. Canon mínimo y plazo: 300.000 pesetas anuales para
un plazo de cuatro años.

5. Garantías y requisitos específicos: Según Pliegos.
6. Documentación y examen del expediente.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20. Telefax: 950/57.07.02.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 30 días a partir de publicación del presente anuncio.
7. Gastos de publicación: Por cuenta del concesionario.

El Ejido, 17 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Cádiz, Plz. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Cádiz, 24 de noviembre de 2000.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Don José María Tirado Silvestre.
Expediente: CO-156/2000-ET.
Infracción: Grave, art. 15.k), Ley 10/91, de 4.4.91 (BOE

82, de 5 de abril).
Sanción: 30.000 ptas.
Acto notificado: Propuesta Resolución Expediente.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la recepción de la presente notificación.

Córdoba, 21 de noviembre de 2000.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Wind Ibérica España, SA, para instalar una planta eóli-
ca de generación de energía eléctrica en el término
municipal de Tarifa (Cádiz). (PP. 3049/2000).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de febrero de 1998, la empresa
«Wind Ibérica España, S.A.», con domicilio social en Tarifa
(Cádiz), C/ Batalla del Salado, núm. 45, solicitó en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Cádiz autorización administrativa para realizar una
instalación eólica de generación de energía eléctrica en el lugar
conocido como «Paraje El Bancal», en el término municipal
de Tarifa (Cádiz), denominado «Parque Eólico El Bancal».

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
otorgar autorización administrativa en materia de instalaciones
eléctricas, se sometió el expediente a información pública,
insertándose anuncios en el BOJA núm. 70, de 17.6.2000;
en el BOP de Cádiz núm. 85, de 15.4.1998, no presentándose
alegación alguna.

Tercero. Con fecha 1 de octubre de 1999, la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz emitió
Declaración de Impacto Ambiental por la que se estima viable
la actividad con los condicionados recogidos en dicho docu-
mento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14, del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 2617/66 citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz,
así como el informe favorable de la Delegación Provincial de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a
propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Wind Ibérica
España, S.A., para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

- 35 aerogeneradores G-39 con motor asíncrono 1.500
RPM 600 kW/690/50 Hz, tripala de 39,00 m de diámetro
y 1.195,00 m2 de área de rotor, en torres metálicas tubulares
de altura 40,00 m y altura buje 41,5 m.

- 35 centros de transformación de 630 kVA, relación
0,690/20 kV tipo interior.

- Red colectora subterránea de A.T. con conductores RHV
12/20 kV 2 [3 (1 × 150)] m2 AL.


